
 

 
 

 

Pablo Sanz Pérez, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 

Ayuntamiento de EL CASAR, en nombre y representación del mismo 

eleva al Pleno de la Corporación para su debate la siguiente 

 

 

P R O P O S I C I Ó N / M O C I Ó N 

 

 

En estos días se han cumplido cuarenta años desde que la banda 

terrorista ETA  revindicara su primera acción mortal con el asesinato del 

Guardia Civil José Ángel Pardines Arcay. En estas cuatro décadas la 

banda asesina ha cometido múltiples atentados que han costado la 

vida a cerca de 900 personas de toda procedencia: policías, guardias 

civiles, militares, docentes, concejales, periodistas, empresarios, 

sindicalistas y un largo etcétera. A pesar del sufrimiento de la sociedad, 

hoy en día queda pendiente un reconocimiento claro y explícito a 

todos estos ciudadanos que dieron su vida en defensa de la libertad y la 

democracia. 

 

Sin embargo, hoy sigue patente una de las manifestaciones de mayor 

indignidad para las víctimas de ETA, como es ver el nombre de sus 

verdugos en calles y plazas del País Vasco y Navarra, teniendo que 

recurrir a sentencias judiciales para conseguir la retirada de placas de 

esas calles y plazas de los municipios de Euskadi. 

 

Muchas asociaciones cívicas reclaman que sean retirados esos nombres 

que manchan la dignidad de las víctimas,  apoyando, además,  que en 

los más de 8000 municipios españoles se realicen actos públicos de 

reconocimiento a las mismas. Víctimas que son de todas las ideologías, 

de todos los lugares de España, de toda condición social, profesional, 

económica o cultural, sin distinción de sexo ni de edad, víctimas que 

ven vulnerado su derecho fundamental de libertad por  la  imposición 

totalitaria de un único pensamiento.  

 

La libertad y la dignidad humana son valores que han de estar 

presentes en la acción política y defendidos con firme determinación 

por los representantes del pueblo elegidos democráticamente. 

 

La acción de la justicia, la persecución policial, el impulso de la ley y del 

Estado de Derecho, así como la unidad de los demócratas,  no son 

suficientes para derrotar al terrorismo si no van acompañados del 



 

reconocimiento a las víctimas por defender la libertad, por no silenciarse 

ante las amenazas sufridas, por defender España y su marco de 

convivencia, convirtiéndose en un referente ético. Es por ello que la 

sociedad española debe memoria, dignidad y justicia a todas las 

víctimas del terrorismo: ETA, GRAPO, TERRA LLIURE, 11M y la Yihad radical 

islámica. 

 

Es el calor que necesitan las víctimas, sus familias y personas más 

queridas, y por eso el gobierno más cercano a ellos, el de los 

Ayuntamientos y Diputaciones, es quien tiene que demostrarlo de una 

forma indeleble, mediante la adhesión a esta moción de todos los 

partidos democráticos y fuerzas políticas integrantes de nuestra 

Corporación.  

 

 

Por ello, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los 

siguientes acuerdos: 

 

 

PRIMERO - Dedicar el nombre de “Víctimas del Terrorismo” a una calle, 

avenida o plaza del municipio como reconocimiento institucional del 

valor humano en su máxima expresión y por la dignidad con que han 

sufrido un mal inconmensurable en nombre de todos.  

 

SEGUNDO.- Que en el acto de colocación de dicha placa se celebre, 

con participación de la sociedad civil, un homenaje de reconocimiento 

a su sufrimiento, a la falta de atención que han padecido las víctimas y 

a su importante papel en defensa de las libertades. 

 

En El Casar, a 24 de junio de 2008. 

 

EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

 

 

 

Fdo.: Pablo Sanz Pérez 

 

 

 

 

 

 

 

D. Ramón Vidal González 
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